RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 1230/15)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la prórroga de la Licitación Pública Nº 31/11, convocada para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39;
RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado por el Intendente a la firma Vivero Oriente S.R.L., mediante Resolución                     Nº 10212/2011 de fecha 05.12.11, y este Tribunal en Sesión de fecha 25.01.12 observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 43 del TOCAF y el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el gasto por Resolución Nº 537/2013 de fecha 18.01.13, el mismo fue mantenido por en fecha 27.02.13;
2) que en la misma fecha se observó la imputación de $7.184.640 correspondiente al período enero-diciembre de 2013, por corresponder a un gasto oportunamente observado. Reiterado el gasto mediante Resolución Nº 2163/2013, la misma fue mantenida 25.04.13;
3) que mediante Resolución Nº 673/2014 de fecha 23.01.14, el Intendente dispuso prorrogar la licitación de referencia por el período de un año, extremo que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 19.02.14;

4) que el Intendente, mediante Resolución              Nº 2126/2014 de fecha 17.03.14 dispuso reiterar el gasto, alegando razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) d la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso de dicho gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración, no modifican los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19.02.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
LO
